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Lima,  
 

INFORME TECNICO N°       -2021-SERVIR-GPGSC 
 

De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

   
Asunto         :  Sobre la aceptación de cargos de confianza pese a no cumplir con los requisitos  

  del perfil en el contexto de un procedimiento administrativo disciplinario. 
 
Referencia  : Oficio N° 0003-2021-GORE-PUNO/ORH/ST-PAD. 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios del Gobierno Regional Puno consulta lo siguiente: 
 

 En cuanto a los hechos que recaen en falta, sobre la aceptación de ciudadanos en cargos de 
confianza, pese a no cumplir requisitos mínimos establecidos en el clasificador de cargo de una 
entidad, ¿Se podrá tipificar como norma vulnerada los numeral 2 y 4 del artículo 6° de la Ley 
N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 
través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre la aceptación de cargos de confianza pese a no cumplir con los requisitos del perfil 
 
2.4 El acceso a la función pública es un derecho que cualquier ciudadano podría ejercer, existen 

requisitos legalmente establecidos que se deben observar en mérito a lo dispuesto en el 
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artículo 40 de la Constitución Política vigente1. En el caso de los servidores sujetos al régimen 
del Decreto Legislativo N° 276, dichos requisitos los podemos encontrar en el artículo 7 de la 
Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público (LMEP)2. Si bien este artículo emplea el término 
«postular», el mismo debe entenderse en sentido amplio. Lo que significa que los requisitos 
contemplados en él son para acceder a puestos en el Estado indistintamente de la modalidad 
de vinculación. 
 

2.5 Una de dichas exigencias es la contenida en el literal d), la cual demanda que las personas que 
van a ocupar un puesto en la administración pública reúnan los requisitos propios de la plaza 
vacante. Estos se encuentran contenidos en los instrumentos de gestión de cada entidad 
(MOF, Clasificador de cargos, etc.) y su observancia deviene en obligatoria. 
 

2.6 Por lo que, las personas que ingresan a los cargos previstos en el CAP o CAP Provisional por 
concurso público o por designación (en el caso de empleados de confianza) deben cumplir con 
dichos requisitos mínimos o perfil establecido en los documentos de gestión interna de la 
entidad. 
 

2.7 Siendo así, cuando las entidades públicas adviertan haber contratado o designado a un 
servidor que no cumpla con los requisitos establecidos en los instrumentos de gestión, deben 
proceder con la inmediata desvinculación de este personal; además de llevar a cabo el 
respectivo deslinde de responsabilidades sobre quienes promovieron, permitieron o 
autorizaron dicha situación, así como sobre el servidor o funcionario que habría asumido el 
cargo de confianza a sabiendas de no cumplir con los requisitos exigidos para esos efectos en 
los instrumentos de gestión interna de la entidad. 
 

2.8 Ahora bien, establecido lo anterior, es menester señalar que no corresponde a SERVIR realizar 
la subsunción de una conducta en alguna de las faltas previstas en el régimen disciplinario de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC), toda vez que ello es una prerrogativa 
exclusiva del órgano instructor del PAD al momento de la emisión del acto de inicio del PAD 
(de ser el caso) así como de la Secretaría Técnica del PAD al momento de la emisión del informe 
de precalificación correspondiente, motivo por el cual no resulta posible opinar sobre la 
consulta concreta en los términos en que ha sido formulada.  
 
Sin embargo, a título de referencia es de recordar que de acuerdo al artículo 100° del 
Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo 
N° 040-2014-PCM (en adelante, Reglamento de la LSC),  también constituyen faltas para 

                                                        
1  Constitución Política del Perú de 1993  

“Artículo 40.- La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos. 
[…]” 

2  Ley N° 28175 – Ley Marco del Empleo Público  
“Artículo 7.- Requisitos para postular Son requisitos para postular al empleo público:  
a) Declaración de voluntad del postulante.  
b) Tener hábiles sus derechos civiles y laborales.  
c) No poseer antecedentes penales ni policiales, incompatibles con la clase de cargo.  
d) Reunir los requisitos y/o atributos propios de la plaza vacante.  
e) No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por alguno de los delitos previstos en 382, 383, 384, 387, 388, 389, 
393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400 y 401 del Código Penal y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 
Legislativo 1106, o sanción administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores 
Civiles. f) Los demás que se señale para cada concurso.» (Subrayado agregado) 
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efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria aquellas previstas en la Ley Nº 27815, 
Ley del Código de Ética de la Función Pública.  

 
III. Conclusiones 
 
3.1. Los informes técnicos que expide SERVIR tienen por finalidad emitir una opinión general acerca 

de determinados temas de su competencia, no siendo competencia de SERVIR evaluar la 
particularidad de específicos casos, calificando sus contenidos, sus alcances, así como las 
actuaciones de sus ejecuciones. 
 

3.2. Cuando las entidades públicas adviertan haber contratado o designado a un servidor que no 
cumpla con los requisitos establecidos en los instrumentos de gestión, deben proceder con la 
inmediata desvinculación de este personal; además de llevar a cabo el respectivo deslinde de 
responsabilidades sobre quienes promovieron, permitieron o autorizaron dicha situación, así 
como sobre el servidor o funcionario que habría asumido el cargo de confianza a sabiendas de 
no cumplir con los requisitos exigidos para esos efectos en los instrumentos de gestión interna 
de la entidad. 
 

3.3. No corresponde a SERVIR realizar la subsunción de una conducta en alguna de las faltas 
previstas en el régimen disciplinario de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil (en adelante, LSC), 
toda vez que ello es una prerrogativa exclusiva del órgano instructor del PAD al momento de 
la emisión del acto de inicio del PAD (de ser el caso) así como de la Secretaría Técnica del PAD 
al momento de la emisión del informe de precalificación correspondiente, motivo por el cual 
no resulta posible opinar sobre la consulta concreta en los términos en que ha sido formulada. 
 

3.4. De acuerdo al artículo 100° del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM (en adelante, Reglamento de la 
LSC),  también constituyen faltas para efectos de la responsabilidad administrativa disciplinaria 
aquellas previstas en la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

 
Atentamente, 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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